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1 C. Obed Cruz Santiago Concejal Presidente de Belisario Domínguez Invitado

2 C. Ángel Méndez Pérez Concejal Presidente de Nicolás Ruiz Invitado

3 C. Juana López Sántiz Presidenta Municipal Constitucional de Santiago El Pinar Invitada

4 Lic. Mario Humberto González Vázquez Presidente Municipal Constitucional de Tapalapa Invitado

5 C. David Hernández Sangeado Presidente Municipal Constitucional de Sunuapa Invitado

6 C. María Sonia Tapia Pineda Presidenta Municipal Constitucional de Metapa Invitada

7 C.P. Margorio Rosendo Ramos Gutiérrez Presidente Municipal Constitucional de La Grandeza Invitado

8 Ing. Gamaliel López Arcos Presidente Municipal Constitucional de La Libertad Invitado

Nuev os Integrantes

NO. NOMBRE/ADSCRIPCIÓN CARGO EN EL CACE

PODER EJECUTIVO (3)

1 Lic. Borsalino González Andrade Coordinador Técnico de la Secretaría de Hacienda Presidente Suplente

2 Ing. Marco Antonio Brofft Aguilar Director General de Presupuesto y Cuenta Pública de la Secretaría de Hda. Consejero Suplente

3 C.P.C. Antonio Ovando Ocaña Subsecretario de Auditoría Pública para la Administración Centralizada de la SCG Consejero Suplente

C.P. Roberto Coutiño Espinosa Director de Contabilidad Gubernamental Secretario Técnico

PODER LEGISLATIVO (3)

4 Dip. Mauricio Cordero Rodríguez Presidente de la Comisión de Hacienda Consejero

5 C.P. Fernando de Jesús Cano de la Torre Auditor Especial de Planeación e Informes del OFSCE Consejero Suplente

6 Ing. Roberto Carlos López Albores Director de Análisis  y Desarrollo de la Hacienda Pública del OFSCE Consejero

PODER JUDICIAL (1)

7 Dr. Javier Jiménez Jiménez Oficial Mayor del Consejo de la Judicatura Consejero Suplente

ÓRGANOS AUTÓNOMOS (5)

8 Lic. Ana Elisa López Coello Consejera Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública Consejera

9 Lic. Nidia Ivette Barrios Domínguez Encargada del Despacho de la Secretaría Administrativa del IEPC Consejera Suplente

10 Lic. Benigno Jesús Velasco Santiago Coordinador General de Administración y Finanzas de la Fiscalía General del Estado Consejero Suplente

11 Lic. Delia Toledo Cruz Directora de Evaluación y Seguimiento Institucional de la CEDH Consejera Suplente

12 Mtro. Conrado Cifuentes Astudillo Oficial Mayor del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas Consejero Suplente

MUNICIPIOS (8)

13 Lic. Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor Presidente Municipal Constitucional de Tuxtla Gutiérrez Consejero

14 L.A.E. Luis  Fernando Pereyra López Presidente Municipal Constitucional de Villaflores Consejero

15 Ing. Marco Antonio Cancino González Presidente Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas Consejero

16 Lic. Ángel Iván Hidalgo Morales Presidente Municipal Constitucional de Simojovel Consejero

17 L.I.A. Herminio Valdéz Castillo Presidente Municipal Constitucional de Reforma Consejero

18 Lic. Neftalí del Toro Guzmán Presidente Municipal Constitucional de Tapachula Consejero

19 L.A.E. Mario Antonio Guillén Domínguez Presidente Municipal Constitucional de Comitán de Domínguez Consejero

20 Ing. Héctor Albores Cruz Presidente Municipal Constitucional de Ocos ingo Consejero





5.1. Publicación del Plan Anual de Trabajo 2017 del  CACE. 

5. Informe de seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior,  realizada el 17/marzo/2017

Se publicó en el P.O. No. 290, del 12 de abril del 2017 y puede consultarse en el Sitio
Oficial de Internet del CACE http://www.cace.chiapas.gob.mx/. (Vínculo)

5.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información. 

La DPG de la S.H. emitió circular, solicitando a los Organismos Públicos la Información
del Primer Trimestre 2017, correspondiente a las normas del CONAC y de los
formatos de la Ley de Disciplina Financiera. Asimismo, se envío oficio a Educación
Federalizada y a Educación Estatal, mediante el cual se notifica que la información del
primer trimestre de una norma, carece de consistencia y calidad. (Vínculo)

El OFSCE emitió circular para los 122 municipios, exhortándolos a que publiquen su
información relativa al ejercicio y destino de los recursos públicos federales; así
también les requirió el link mediante el cual publican su información, (Vínculo)



5.3. Índice de Calidad de Información del SFU. 

La DPG de la S.H. emitió circular con la cual notificó a los organismos públicos que con la
información del Primer Trimestre 2017 capturada en el SFU, Chiapas obtuvo la calificación
de 0.51 puntos; y al mismo tiempo se les exhortó corregir inconsistencias en el 2do.
Trimestre 2017. (Vínculo)

El OFSCE, giró oficios personalizados a cada municipio para comunicar la calificación
obtenida en el SFU, correspondiente al tercer trimestre 2016 y exhortó para que cumplan
en tiempo y forma con el registro de información trimestral en el SFU. (Vínculo)

5. Informe de seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior,  realizada el 17/marzo/2017



Se han efectuado 4 reuniones: 21 de abril; 31 de mayo; 30 de junio; y 14 de julio.

Plan de trabajo

1. Análisis, difusión y seguimiento al Programa Anual de Evaluación del Estado de
Chiapas del 2017 (PAE).

2. Implementación de estrategias para corregir las debilidades encontradas en los
informes trimestrales del SFU.

3. Implementación de estrategias para corregir las debilidades encontradas en el
informe del primer trimestre de las normas del CONAC y de la LDF.

4. Implementación de estrategias para la consolidación del PbR-SED.

5. Promoción de capacitación externa en materia de PbR-SED, LGCG, normas del
CONAC, LDF-formatos.

5. Informe de seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior,  realizada el 17/marzo/2017

5.4. Acciones del Grupo de Trabajo PbR-SED. 



Acciones realizadas

1. Se revisó, integró, publicó y difundió el PAE 2017.
2. Se emitieron los exhortos a los organismos públicos para que corrijan las debilidades

encontradas en el SFU y en las normas del CONAC.
3. Se ha establecido los mecanismos para que en el interior de cada organismo público

se dé seguimiento para que las debilidades se eliminen y todos los reportes se
informen con calidad y consistencia.

4. En los días 19 al 23 de junio, se llevaron a cabo reuniones con Jefes de Unidad de
Apoyo Administrativo y/o Planeación u Homólogos.

5. Se emitieron las recomendaciones de mejoras de la información cualitativa,
principalmente la matriz de indicadores para resultados (MIR).

6. Se dio seguimiento a los informes de la MIR.
7. Se envió la circular SH/SUBE/DGPCP/11/2017 a los organismos públicos para que

participen en el diplomado en línea de presupuesto basado en resultado edición
2017, mismo que será impartido por la UNAM en los meses de julio a diciembre.

5. Informe de seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior,  realizada el 17/marzo/2017

5.4. Acciones del Grupo de Trabajo PbR-SED. 



5.5. Observaciones de la ASF por no publicar información de las normas del CONAC.

La Secretaría Técnica, envió el acta de la reunión mediante correo electrónico a 4
consejeros y 4 invitados. (Vínculo)

5.6. Avances de la armonización contable en los municipios. 
La Secretaría Técnica, solicitó al OFSCE, que impulsara a los Consejeros Municipales
de realizar reuniones con los municipios de su región.

El OFSCE emitió circular dirigida a los municipios, comunicando la observación de la
ASF y exhortó para que publiquen la información relativa al FORTAMUN. (Vínculo).

(3 reportes del primer trimestre 2017) 

En dos reportes no existe obligación de informar de manera trimestral y uno esta publicado
en la página de la Secretaría de Hacienda
1. Reporte de Cuentas Bancarias productivas específicas. Es de periodicidad anual,

de acuerdo a la Cuenta Pública.
2. Reporte del formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones. Los

resultados de las evaluaciones deben realizarse a más tardar a los 30 días posteriores
a la conclusión de las mismas, normalmente se realizan una vez entregada la cuenta
pública.

3. Reporte de montos que reciben obras y acciones a realizar del FAIS. La
información esta publicada en la página de la Secretaría de Hacienda. (Vínculo).

5. Informe de seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior,  realizada el 17/marzo/2017





6.1. Control de publicaciones del CONAC

Cuadro de control de “Avances en la 
Armonización Contable “ de la S.H. 108

Menos:

Planes de Trabajo 9

Otras Publicaciones   14

Derogadas y/o sin efecto 5

Criterios de formatos LDF 1

Publicaciones del CONAC vigentes 79

Sección Normatividad en página oficial del 
CONAC (ver columna fecha de publicación) 90

Menos:

Ley con 5 reformas 6

Derogadas 5

Publicaciones del CONAC vigentes 79

CHIAPASCONAC

Chiapas cumple con la Ley General de Contabilidad Gubernamental así como las 79
publicaciones vigentes emitidas por el CONAC.

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

http://haciendachiapas.gob.mx/informacion-interes/armonizacion-
contable/informacion/avances-chis/ADOPCION/concentrado.pdf



CONAC:
http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Transparencia
Secretaría de Hacienda:
http://www.haciendachiapas.gob.mx/rendicion-ctas/informe-finanzas-pub/informacion-financiera-EP.asp

Primer Trimestre del 2017
1. Montos pagados por Ayudas y Subsidios (4000)
2. Programas con Recursos Concurrentes por Orden de Gobierno
3. Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública
4. Aportaciones Federales en Materia de Salud (FASSA)
5. Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales (Deuda)

6. Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegros
7. Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA)

COMPLETO

6.2. Cumplimiento en la integración y Difusión de la Información 

6.2.1 Normas del CONAC (Título V LGCG)

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



La información consolidada esta publicada en la página de la Secretaría de Hacienda:
http://www.haciendachiapas.gob.mx/rendicion-ctas/informacion-LDF/formatos-LDF.asp

Primer Trimestre del 2017

1.Estado de Situación Financiera Detallado 

2.Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

3.Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos

4.Balance Presupuestario 

5.Estado Analítico de Ingresos Detallado 

6.Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado

a) Clasificación por Objeto del Gasto

b) Clasificación Administrativa 

c) Clasificación Funcional 

d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

6.2. Cumplimiento en la integración y Difusión de la Información 

6.2.2 Formatos de la LDF

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



6.3. Índice de Calidad de Información Obtenida del SFU 

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



6.3. Índice de Calidad de Información Obtenida del SFU 

Exhorto de la Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP

Con base a las debilidades encontradas en los informes trimestrales del SFU, se
emite el siguiente exhorto:

“Emprender acciones que permitan mejorar el reporte de información, así
como girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de
que en la apertura del segundo trimestre del 2017 del SFU, se lleve a cabo el
registro de las metas faltantes para el resto del ejercicio fiscal, con lo cual se
mejorará la calidad de la información, así como la rendición de cuentas”.

Acciones realizadas por la Secretaría de Hacienda del Estado

 A través de la circular SH/SUBE/DGPCP/0008/2017, enviamos el exhorto a los
organismos públicos

 Del 19 al 23 de junio, convocamos a reunión a los Jefes de Unidades de Apoyo
Administrativo, y de Planeación u Homólogos

 Firma de una hoja de trabajo, donde se indicaba la debilidad y los criterios para
corregir dicha problemática

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



6.3. Índice de Calidad de Información Obtenida del SFU 

Acciones para corregir las debilidades encontradas en los
informes trimestrales del SFU, normas del CONAC y Formatos
de la LDF.

• La Dirección de Política del Gasto deberá notificar a los organismos
públicos las debilidades encontradas.

• La Dirección de Política del Gasto, enviará al Consejero Suplente
del CACE de la Secretaría de la Contraloría General, la relación de
oficios de los organismos incumplidos.

• La Secretaría de la Contraloría General y OFSCE, deberán dar
seguimiento para que los organismos públicos corrijan dichas
debilidades.

• El OFSCE deberá solicitar a los 122 municipios para que éstos
cumplan con los avances de los informes trimestrales

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



6.4. Informe sobre la conciliación y actualización  de registro de Bienes Patrimoniales

Circulares emitidas por la 
Secretaría de Hacienda:

1. SH/SUBE/DGPCP/A/1058/13
Del 07-OCT-2013

2. SH/0084/2013
Del 07-NOV-2013

3. SH/SUBE/DGPCP/A/0717/2014
Del 05-NOV-2014

Se requirió:

 Levantar el inventario físico.
 Confrontar los saldos físicos vs contable.
 Incorporar al inventario físico los bienes

adquiridos, en un plazo máximo de 30
días hábiles.

 Publicar por lo menos c/6 meses, en la
página web el inventario físico conciliado.

 Valuar los bienes inmuebles con costo
mínimo al catastral.

 Fenecimiento de la fecha límite de
cumplimiento, 31 de diciembre de 2014.

CONSIDERACIONES CONTABLES

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



CONSIDERACIONES CONTABLES

Registros contables

Depreciación

Art. 31 de la NC

 Por las diferencias en el levantamiento del inventario
físico;

 Por la actualización de valores de bienes muebles e
inmuebles;

 Por la baja de bienes por pérdida, obsolescencia,
deterioro, extravío, robo o siniestro.

 Tener conciliados los registros contables con el
inventario físico al 100% para poder iniciar el
proceso.

 Procedimiento de Altas y Bajas de bienes
muebles e inmuebles.

6.4. Informe sobre la conciliación y actualización  de registro de Bienes Patrimoniales

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



ESTATUS DE LA ACTUALIZACIÓN  PATRIMONIAL DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES

6.4. Informe sobre la conciliación y actualización  de registro de Bienes Patrimoniales

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



6.4. Informe sobre la conciliación y actualización  de registro de Bienes Patrimoniales

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

ESTATUS DE LA ACTUALIZACIÓN  PATRIMONIAL DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES



6.4. Informe sobre la conciliación y actualización  de registro de Bienes Patrimoniales

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

ESTATUS DE LA ACTUALIZACIÓN  PATRIMONIAL DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES



INCUMPLIDOS EN LA ENTREGA DEL INFORME DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

6.4. Informe sobre la conciliación y actualización  de registro de Bienes Patrimoniales

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

1. Coordinación de Fomento Agroalimentario Sustentable;
2. Secretaría de Educación (Sector Estatal);
3. Secretaría del Campo;
4. Secretaría de Pesca y Acuacultura;
5. Secretaría de Turismo;
6. Instituto de Población y Ciudades Rurales;
7. Sistema DIF-Chiapas;
8. Centro Estatal de Prevención de la Violencia y Participación Ciudadana;
9. Instituto de Salud;
10. Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos;
11. CONALEP-Chiapas;
12. Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas;
13. Instituto Casa de las Artesanías de Chiapas;
14. Régimen Estatal de Protección Social en Salud;
15. Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa;
16. Universidad Politécnica de Tapachula;
17. Instituto Amanecer;
18. Oficialía Mayor del Estado de Chiapas;
19. ISSTECH;
20. Talleres Gráficos de Chiapas;



6.5. Reintegro de los recursos federales

El Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos Federal 2017, establece que los
Estados y Municipios que cuenten con disponibilidades de recursos
federales, de años anteriores al 2016, que no hayan sido devengados
conforme a los calendarios respectivos, deberán enterarlos a la Tesorería de la
Federación, incluyendo los rendimientos financieros.

La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC),
y el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP,
mediante correo y oficio respectivamente comunicaron dicha disposición.

Con base a lo anterior la Secretaría de Hacienda, emitió la Circular No.
SH/10/2017, mediante la cual se comunicó a los organismos públicos:

• Reintegrar a la TESOFE los recursos federales del ramo 33, convenios y
subsidios de años anteriores al 2016.

• Suspensión de la autorización de las disponibilidades de los recursos federales
de años anteriores al 2016.

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



6.5. Reintegro de los recursos federales

Acciones para cumplir con dicha disposición

• La Secretaría de la Contraloría General, deberá dar seguimiento para que los
organismos públicos reintegren los recursos federales de años anteriores al
2016.

• El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, deberá dar
seguimiento para que los municipios reintegren los recursos federales de años
anteriores al 2016.

• En la próxima reunión del CACE, deberán informar de las acciones que hayan
realizado

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



Instrumentos de valuación:
1. Guías de Cumplimiento.
2. Reportes de Cuenta Pública.
3. Reportes de transparencia título V, LGCG.
4. Encuesta para el Secretario Técnico.

El OFSCE registra y valida la 
información en plataforma 

tecnológica 
1, 2, 3 y 4 estatal y municipal 

Regla 8. Atribuciones de los Consejos:
Frac. V . Solicitar información de Avance, y
Frac.VI. Analizar la información e informar al
Secretario Técnico del CONAC, los resultados…

Plataforma Tecnológica Gratuita

El OFSCE pronuncia  
oficialmente validez y

remite Informe de 
Resultados al Secretario 

Técnico del CACE
1, 2, 3 y 4 estatal y municipal 

El Secretario Técnico 
presenta Informe de 

Resultados a los 
Consejeros del CACE en 

su caso 

Los Consejeros  del 
CACE aprueban el 

Informe de Resultados

El Secretario Técnico  
del CACE envía el 

Informe de 
Resultados al 

Secretario Técnico del 
CONAC en PC@C con 
pronunciamiento de 

aprobación

Proceso del Informe de Resultado.

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental
ASF: Auditoría Superior de la Federación
OASF: Oficina del Auditor Superior de la Federación

ASOFIS: Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y      Control Gubernamental, A.C.
OFSCE: Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado
CACE: Consejo de Armonización Contable del Estado de Chiapas
PC@C: Portal de Comunicación de la Armonización Contable

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

6.6. Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC)



6.6. Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC)

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

Informa el marco 
de referencia 

para elaborar el 
Informe de 

Resultados a 
través de la 

plataforma de la 
ASOFIS

Requisita la 
Información a 

través del 
SEvAC

Valida la 
Información 

del SEvAC

Remite al CONAC el 
Informe de 

Resultados sobre los 
avances en la 

armonización a través 
del SEvAC

2017
• Poder Ejecutivo
• Poder Legislativo
• Poder Judicial
• Órganos Autónomos
• Municipios

Oficio 
OASF/0896/2017

12/Abril/2017

Manual de usuarios, 
Instructivos de llenado,  
Metodología, otros.

El CONAC proporcionará 
próximamente claves de usuarios del 

SEvAC y capacitación en línea.
ASF: Auditoría Superior de la Federación
ASOFIS: Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y      Control Gubernamental, A.C.
OFSCE: Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado
CACE: Consejo de Armonización Contable del Estado de Chiapas

Guía de Avances de la Armonización Contable de los 

Siguientes apartados:
a) Registros Contables
b) Registros Presupuestarios
c) Registros Administrativos
d) Cuenta Pública
e) Transparencias
f) Otros Cuestionarios



6.7. Informe del Grupo de Trabajo PbR-SED
Acciones a realizar:
1. Participar en las evaluaciones de desempeño que realicen la SHCP y el CONEVAL, en la

medida que éstas la soliciten.

2. Establecer comunicación con las universidades, para ver la posibilidad que éstas realicen
evaluaciones de desempeño de los recursos federales de convenios y subsidios.

3. Realizar la evaluación del fondo FAIS.

4. Exhortar a los organismos públicos a que corrijan las debilidades del SFU, LGCG y LDF.

5. Vigilar que los organismos públicos eliminen las debilidades encontradas en el SFU, LGCG y
LDF, a fin de que los reportes se informen con calidad y consistencia.

6. Requerir la colaboración de la Coordinación de Unidades Administrativas, para que a través
de ésta se convoque a reunión a los Jefes de Unidades de Apoyo Administrativo y/ de
Planeación u homólogos, para corregir las debilidades.

7. Emitir las recomendaciones de mejoras de la información cualitativa, principalmente la matriz
de indicadores para resultados (MIR).

8. Dar seguimiento a los informes de la MIR.

9. En los meses de agosto y septiembre, otorgar capacitación a través de un despacho
externo, en temas: LGCG-Normas del CONAC, LDF-formatos, y PbR-SED.

10. Coordinar la implementación de acciones para corregir las debilidades encontradas en el
diagnóstico PbR-SED.Diapositiva 28

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



Reactivos del Diagnóstico PbR-SED 2017

6. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

6.7. Informe del Grupo de Trabajo PbR-SED
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% de Avance en PbR-SED por 
Sección, 2017

Calificación 
Chiapas 65.7
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% de Avance en PbR-SED por Categoría, 
2017
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6.8.  Informe de sobre la adopción e implementación de la armonización contable
en los sistemas

PARTICIPA UNIDAD DE INFORMÁTICA/SIAHE
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6.9.  Informe de la armonización contable en los municipios.

PARTICIPA OFSCE
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• Recordatorio importante: La cuenta de correo electrónico del
Secretario Técnico cace@haciendachiapas.gob.mx, es el
medio oficial para comunicar asuntos relativos al CACE, entre
los integrantes del mismo y el Secretario Técnico.

• La tercera reunión del CACE, con base al Plan de Trabajo
Anual del ejercicio 2017, se realizará el 24 de noviembre.

7. Asuntos Generales





Evidencia del 5.1. Publicación del Plan Anual de Trabajo 2017 del CACE.



Evidencia del 5.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información.

Dirección de 
Política del 
Gasto de la SH
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Evidencia del 5.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información.

Dirección de 
Política del 
Gasto de la SH
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Evidencia del 5.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información.

OFSCE



Evidencia del 5.3. índice de Calidad de Información Obtenida del  SFU. 

Dirección de 
Política del 
Gasto de la SH



Evidencia del 5.3. índice de Calidad de Información del SFU. 

OFSCE



Evidencia del 5.5. Observaciones de la ASF por no publicar información de
las normas del CONAC. 

SH
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SH
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Evidencia del 5.5. Observaciones de la ASF por no publicar información de
las normas del CONAC. 



OFSCE

Evidencia del 5.5. Observaciones de la ASF por no publicar información de
las normas del CONAC. 



Evidencia del 5.7. Envío de acta a Consejeros que no se presentaron en la
reunión del 17/marzo/17.

SH


